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La» ley©», órdenes y a n u n c i o s q u e h a y a n d e i n s o r t a r -
a4 en los Boi .KTijf«s o r i c i A L S » s e h a n do m a n d a r a l J e f e 
pal l t ioo respect ivo , ñor c u y o conducto t e pasaran á l o s 
Kditore* do los menc ionados p e r i ó d i c o s . 

(Real orden <U 6 de Abril <U 1839.) 

S e publica lodos l o * d í a . , exoopro los domingos 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

f m i ? r ii íSJ: ° 4 J o r a i o i l i o - 2 ' 5 0 P " ° t a s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
fuera do e l l a , 8'oC> al mos , 9 al t r imes tre , 18 al s e m a s t r e v 28*50 por un u ñ o . 

So admi ten suscr ipc iones en M a i r i d . e n la A d m i n i s t r a c i ó n de l B J U T I H , 
pla«a de S a n t i a g o , n ú m . 2 — F o o r a de es ta capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m . d i o 
de car ta a la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n ino lus ión del importe del t i e m p o de a b o n o 
on t i m b r e s m ó v i l e s . 

• 

rai>r r o n t A L i A D V B « r G N O [ A 

L a s d i spos ic iones do las Autor idados , excepto las que 
soan 4 i n s t a n c i a de parte no pobre, se insortarán o f i c i a l 
mente : a s i m i s m o cualquier anunoio ooncern ionte al «er-
74010 nac i ona l que d i m a n e de las m i s m a s ; poro las da 
interés par t i cu lar pagaran 5 0 c é n t i m o s do pese ta por 
c a d a l inea do i n s e r c i ó n . 

I 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el REY ( Q . D . G . ) y Au

gusta Real Familia continúan 
en osta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

gobierno Civil 
C1ECULAB 

En vista do las diferentes consultas 
elevadas á la Junta Central de la orla 
oaballardel Ruino sóbrela interpretación 
de algunas regUs y conceptos acerca délo 
ordenado en el Real decreto de 28 de 
Enero último, relativo al censo del ira 
nado caballar y mular, y en evitaoión de 
loa perjuicios, tanto de tiempo oomo ma
teriales, que la diversidad de oriterio pu
dieran originar, ha aoordado dar las ins
trucciones aclaratorias siguientes: 

l . 4 Los propietarios de ganado oaba-
llar ó mular, al hacer la ínsorlpoión de 
este en la hoja declaratoria, deberán 
efectuarla empleando un renglón para 
oada oabeza de ganado. Su exoeptúa el 
caso de que tuviesen varias de igual re
seña, las cuales podrán anotar en un 
tolo grupo. 

Las casillas comprendidas bajo el epí
grafe de cganadérías» sólo serán emplea
das por los propietarios que las tuviesen 
oon su correspondiente hierro. 

Cuando oourriese en su ganado alguna 
alta ó baja lo participarán á la Junta 
municipal, reclamando de esta al efecto 
U hoja talonaria á que se refiere la regla 
8.* de las instrucciones cirouladas y que 
devolverán firmada y oon la correspon
diente anotación. 

2.* Para la formaolón del triplicado 
resumen que una vez recogidas las hojas 
declaratorias han de formalizar las Jun-

municipales, según determina la re-
J?la g;« de las diadas instruooiones, ten
drán aquéllos presente que los referidos 
resúmenes han de ser copia de lo oon-
•'Snado en las expresadas hojas. 

•V Las Juntas munioipales oonserva 

rán encarpetadas las hojas declaratorias, 
foliándolas convenientemente y formali
zando un registro en el que se exprese 
el folio que oorresponde á la de oada pro
pietario, oon el objeto de poder hallarla 
prontamento siempre que fuese nece
sario. 

4.* Siempre que se entreguen á los 
propietarios hojas de movimiento de alta 
y baja, se anotarán sus nombres on los 
talones á que aquellas van unidas, los 
euales se conservarán para la debida 
constancia. Una vez devueltas diohas ho
jas se procederá á expresar en 8U9 talo 
nes el oonoepto de; movimiento ocurrido, 
que asimismo so anotará detalladamente 
en las hojas declaratorias correspondien
tes á los propietarios de referenola. 

Las expresadas hojas de alta y baja se 
oonservarán archivadas oomo documento 
de comprobación 

5.* Para formalizar las Juntas muni 
olpales el registro general de altas y ba
jas que dispone la regla 7 .* de sus 
instrucciones, emplearán hojas de las 
destinadas á la formación de los resúme
nos, puesto que su encasillado es el mis
mo que el prevenido por aquél. 

6. a Queda exceptuado de su inscrip
ción estadistioa todo el ganado pertene
ciente a! Estado que preste sus aervioios 
en el Ejército, toda vez que de su núme
ro, condiciones y movimiento diario de 
alta y baja existe notloia exacta en el 
Ministerio de la Querrá. 

Lo que se publioi en el B J L R T I N O F I 

C I A L á fia de que los Sres. Alcildes, 0 0 • 

mo Presidentes de las Juntas munioipa
les, lo tengan en cuenta al verificar di-
oho ser vicio. 

Madrid 12 de Junio de 1902.=E1 Go
bernador, A. Barroso'. 

424.—2»Í5. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 19 de Mayo de 1902 

Señores que asistieron: 
Pérez Royo, Hevia, Cortina, Baños, 

Camina, Castillo (Vicepresidente). 
Abierta la sesión á las nueve en 

punto de la mañana bajo la presiden» 
cía delSr. D Félix del Castillo, Co 
r>nel Jefe do la zona de Reclutamien

to núm. 57, fué leída > aprobada el 
acta de la auterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver incidencias del actual reem
plazo, así como la revisión de excep
ciones y exenciones de los dos ante
riores. 

R e v i s i ó n . —Reemplazo de 1899 
Alcóbendas 

Núm. 2.—Francisco Delgado D í a z -
Soldado por haber cósalo la excep
ción. 

Bxerril 
Núm. 4.—Enrique Martín López.— 

Talla: 1*530 mm. Excluido por haber 
cumplido les tres revisiones que pre
viene la Ley. 

El Boalo 
Núm. 3.—Acisclo Smz E ¡toban.— 

Talla: 1*505 mm. Excluid) por habor 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Loy. 

Colmenar Viejo 
Núm. 5.—Eduardo Higinio Pinto 

Salcedo.—Iuútil. Excluido por habor 
cumplido las tres revisiones que pre-
viene la Ley. 

9.—Emilio Larga Herranz —Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Loy. 

10.—Vicente Pero» Gómez —Sol
dado condicional compren Irlo en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

16.—Justo Bartolomé Hernando.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previeue la 
Ley. 

19.—Benigno Romero Fermosll.— 
Inútil. ExcluMo por haber cumplido 
las tres revisiones que previeue la 
Loy. 

24.—Jnliáu Rivas A riza.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del ar¿. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Chamartfn 
Núm. 1.—Juau Sauz Peña.—Talla: 

1'530 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

4.—Ciríaco Torraiva Aparicio,— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 

las tres revisiones qu9 previono !a 
Ley. 

15.—Mariano Gervasio Vilache Bo
la ños.—Soldado condicional compren* 
dido en el caso s*xto del art. 87. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

17 —Felipe Rodríguez Marcos.—Ta
lla: t'535 mm. Excluido p >r habor 
cumplido las tros revisiones que pre
viene la Loy. 

20—Lino Palacios Crespo.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene ía Ley. 

21—José González Niveira.—Sol
dado conlicional comprendido on el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

21 —Mariano Rodríguez Olmos.— 
Sodado coudicional comprendido on el 
caso sejrun'io del art. 87.'Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

25 —José Ripio Alvarefc.—Saldado 
condicional, comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió l i s tres 
revisiones que previene la Ley. 

39.—Mariano Grande Sauz.—Talla: 
i'494 tnm. Excluido totalmente coa 
arreglo al caso tercero leí art. 80 de 
la Loy. 

Fuincarral 
Núm. 2.—Pablo Necega Valle. — 

Soldado por haber cesado su excep
ción. 

6—Pedro Poza de Pablo.— Soldado 
coudicional comprenii lo en el caso 
primero del art 87. Cumplió las tres 
revisiones que previeue la J-.ey. 

15.—FlorontlnóSanz —Sóida lo con
dicional comprendido en el caso sexto 
del art. 87. Cumplió las tres revisio
nes que previene ia Ley. 

19.—Estanislao Estebaráu Llórente. 
—Inútil. Excluido por Jiaber cumplido 
las tres revisiones que previeue la 
Ley. 

Quadalix 
Núm. 2.—Augol Gonzalo del P O Z J 

Rubio.—Soldado condicional compren
dí io en el caso primero del art. 87. 
Cumplió las tres rovisioues que pre
viene la Ley. 

3—Alvaro García úe la Cruz.—Sol
dado condicional comprendido ett el 
caso segundo del art.£7. Cumplió l i s 
tres revisiones que previone la Ley. 

S.—Victoriano Asenjo 8áftchez. — 
Soldado por haber cesado su excep
ción. 
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11.—Luis Revilla Soria no.—Solda
do por habor cesado su ezcepcióo. 

Horialeza. 
Núm. 2.—Gabino Barceló Aguado. 

—Reclámese certificado de existencia 
en el Ejército do su hermano Maxi
mino. 

Hoyo de Manzanares 
Núm. 2.—Julián Blasco Garda.— 

Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley . 

El Molar 
Núm. 13.—Salvador Nicolás Dimas 

París do la Morena.—Talla: 1*525 mi
límetros. Excluido por haber cumpli
do las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

17.—Eduardo Valladares del Pozo. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Moralzartal 
Núm. 2.— Cayo Vicente Mansilla 

Santos.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

4.— Ricardo García Mediavilla.— 
$oKlado condicional comprendido en 
el caso tercero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previeue la 
Ley. 

Mira flores 
Núm. 2.—Valentín Blasco.—Talla: 

i'515 mm. Excluido por haber cum
plido Jas tres revisiones que previene 
la Ley. 

3 .— Alejandro Martín Morcillo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

8.— Agapito Rodríguez Vargas.— 
Talla: 1*535 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

10.—Pedro Palomino Altozano.— 
•Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previeue la 
Ley . 

11.—Valentíu Esteban Berrocoso.— 
Soldado condicional comprendido ou 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previone la 
Ley. 

Navacerrada 
Núm. 1.—Crescendo Fraile Este

ban.—Inútil. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la í.ey. 

San Sebastián de los Reyes 
Núm. 9.—Andrés Esteban Hijano. 

—Inútil. Excluido por haber cumpli
do las tres revisiones que previene la 
Ley. 

San Agustín 
Núm. 2.— Doroteo Berrocal Guz-

mán.—Inútil. Excluido por haborcum-
plido las tres revisiones que proviene 
la Ley. 

5.—José Aguado y Aguado.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió Jas tres 
revisiones que previene la Ley. 

R e v i s i ó n . — Reemplazo de 1901 

Becerril 
Núm. 4.—Gabino Martín Sanz.—Sol

dado c ndicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

6.—Florentino Espinosa Prados.- -
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

7.—Félix Clemente Sanz y Sanz.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

9.—Anastasio Martín de la Rubia.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

ElBoalo 
Núm. 2.—Podro Vázquez Sanz — 

Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Colmenar Viejo 
Núm. 3.—Vicente Berrocal Colme-

narejo.—Talla: 1*540 mm. Continúa 
excluido temporalmente. 

4.—Nicanor Criado Palacios.—Ta
lla: 1*530 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

6.—Mariano Franco C^lraenarejo.— 
Talla: 1*514 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

17.—Julián Pueute Aparicio.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. de la Ley. 

2?.—Telesforo Gómez del Valle.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

27.—Alberto González Ortega.—-In
útil. Continúa Excluido temporal
mente. 

30.—Nicomodes del Olmo Martín.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

35.—Sautos Froilán Bartolomé.— 
Talla: 1*535 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

39.—Anselmo Avila Santos.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del ait. 87 de la Ley. 

40,—Lorenzo Col mena rejo López.— 
8oldado condicional comprendido en 
el caso undécimo del art. 87 de la Ley. 

4 2 . — Isidoro Frutos López.—Talla: 
1*535 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

43.—Pablo Rosa Aparicio.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. 

44.—Bruno de la Fuente Francisco. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

46—Roque Sanz López.— Soldado 
condicioual comprendido en el caso 
segundo del arf. 87 de la Ley. 

49.—Mariano Villainayor Vallejo.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Chamartín 
Núm. I.— Enrique Martínez Taran 

con.—Inútil. Continúa excluido tem 
poralmente. 

3. — José Ramos Gómez. — Talla: 
1*544 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

8—Victoriano Cabanas Marcos.— 
Soldado condicional compreudido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

16.— Ramón Barceló Aseus io .— 
Talla: 1*542 mm. Continúa oxcluído 
temporalmente. 

18.—Fernando Juez Antón.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Lev. 

21.—Juan González López.— Solda-
dado condicional comprendido en el 
oaso seguudo del art. 87 de la Ley. 

22.—Eugenio Morales Mayor.—Ta
lla: 1*512 mm. Contiuúa excluido tora-
poralmeute. 

24 —Emilio Alouso Navarro.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

26 — Manuel Piqueras. — Inútil. 
Contiuúa excluido temporalmente. 

32.—José González Alvarez—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso primero del arf. 87 de la Ley. 

36.—José Vallejo Díaz. — Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segando del art. 87 de la Ley. 

43.—Miguel Días Santos.—Talla: 
1*515 mm Continúa excluido tempo
ralmente. 

45. — Eduardo Aranda Plana. — 
Pendiente Offciese al Sr. Juez de ins
trucción de Colmenar, donde so halla 
preso el mozo, para couocer el estado 
del sumario. 

47.—José María Ballano de la O. 
Pantoja.—Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 87 de la Ley. 

48.—Ángel Rabadán Mañero.- -Sol
dado por habor cesado la excepción. 

Chozas de la Sierra 
Núm. 2.—Nicolás Jacinto Fernán

dez García.— Pendieute. Reclámese 
certificación do existoncia en filas de 
Roberto Pablo, que sirve en el décimo 
regimiento de Artillería Montado. 

Fuencarral 
Núm. 5.--Anastasio Manso Aragón. 

—Soldado por habor cesado la excep
ción. 

12.—Gabriel Pérez Crespo.—Solda-
dado condicional comprendido en el 
caso noveno del art. 87 de la Ley. 

15. — Anastasio Perdiguero Gil.— 
Soldado por haber cesado la excepción. 

17.—Marcos Rodríguez Garrido.— 
Pendieute. 

19.—Hilarión López López.—Talla: 
1*535 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

22—Lázaro Várela Pérez.—Talla: 
1*510 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

24.—Agustín Montero Olalla.—Sol-
dado condicioual comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

Guadalix 
Núm. 3 . — Blas Gil Perdiguero.— 

Talla: 1*515 mm. Contiuúa excluido 
temporalmente. 

7.—Cecilio Márquez Esteban.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

9 ,— Zacarías Serrano Gamo.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

10.—Basilio José Frutos Balleste
ros.—Soldado condicional coirrpí ondido 
en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

11 .— Cirilo de la Cruz Expósito.— 
Pendieute. Oficíese al Sr. Director del 
Hospital de la Princesa para saber el 
estado del mozo que ocupa la cama 
uúmero5de la sala de San Joaquín. 

Hortaleza 
Núm. 5.—Laureano Martínez Alon

so.—Soldado condicional compreudido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

Hoyo de Manzanares 
Núm. 3 . —Pablo Crespo Moreno.— 

Sol lado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

4.—Matías Francisco Sauz Blasco.— 
Soldado condicional comprendido en el 
.caso primero del art. 87 de la Ley. 

7.—Tiburcio Casimiro García Cres
po.—Soldado condicional comprendi
do en el caso Bezudo del art. 87 de la 
Ley. 

Manzanares el Real 
Núm. 1.—Celedouio Frutos Balles

teros —Talla: 1*525 mm. Continúa ex
cluido temporalmente. 

Mira flores 
Núm. 9.—Fernando Mariano Mar 

tín Soriano.—Talla: 1*525 mm. C o Q l f 
núa excluido temporalmente. 

10.—Crisanto Camarrao Robledo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley 

El Molar 
Núm. 1.—Esteban Antolín Arrale y 

Valcárcel —Soldado por haber resul-
tado útil. 

4.—Mariano Vicente Vázquez.—Rx. 
cluido por haber fallecíio. 

5.—Francisco García García. Ta
lla: 1*510 mm. Coutinúa excluido tem
poralmente. 

8.—Julián Sao J>sé Expósito.—Ta
lla: 1*530 mm. Couliuiia excluido tem
poralmente. 

Moralzareal 
Núm. 3.—Calixto Estévez Domín

guez—Soldado condicional compren
dido on el caso seguudo del art. 87 de 
la Ley. 

Navacerrada 
Núm. 1.—José Monta)vo Morales.--

Talla: 1*500 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Pedrezuela 
Núm. 1 .— Vicente Chinchón Sauz. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

San Agustín 
Núm. 1—Casimiro Patricio le Min

go Sanz—Talla: 1*535 mm. Continúa 
excluido temporalmente. 

2.—Ricardo Serrano Lozoyuela.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

San Sebastián de los Reyes 
Núm. 1.—Agustín Sauz Frutos.— 

Talla: 1*520 m:n. Continúa excluido 
temporalmente 

5.—San lalio Monasterio Raquero.— 
Talla: 1*335 mm. Contiuúa excluido 
temporalmente. 

Salamanca 
Núm. 2.—Tiburcio Marcos Iglesias. 

—Talla: 1*515 mm. Coutinúa excluido 
temporalmente. 

Valdepiélagos 
Núm. 2 —Ricardo García González. 

Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Campo Real 
Núm. 6.—Pedro González Pastor.— 

Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Tineo (Oviedo) 
Núm. 126.—Antonio Alvarez Fer-

uández.—Talla: 1*500 mm. Remítase 
certificación á la Comisión mixta res
pectiva. 

Reemplazo de 1902 
Becerrü 

Núm. 5.—Rufino Martín García. -
Talla: 1*490 raro. Excluido total
mente. 

Navacerrada 
Núm. 4.—Francisco de la Rubj* 

García.— Soldado por haber cesado i» 
excepción. 

Latina 
Núm. 9 0 . - V i e n t e López Llórenle. 

—Soldado condiiioual comprendido « u 

el caso primero del art. 87 de la Ley* 
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Universidad 

tfúro. 277.— Enrique Mora San Mi-
e j —Soldado por haber resultado 

281.-- Federico Blanco Guenoa. 
Soldado p»r l^bor resultado útil, 

2S7.—Mariano Ramos Torrejarría. 
^.Soldado por haber resultado útil. 

040.—Emilio Gonzíloz López —In
útil. Excluido temporalmente. 

365.—Mariano Vahayo González.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

por el Sr» Secretario, á nombre de 
] a Comisión, se iuterrogóá los repre
s a n t e s do los pueblos que han con
currido en e>te día á verificar las 
operaciones de reclutamiento si teufan 
la absoluta seguridad respecto á que 
¡03 roism )S ó .sus padres, hormauos, et
cétera, fueran las vordados as personas 
interesadas ou cumplimiento da lo 
que previouo el art. 129 del Regla
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dichos representantes, 
¡os cuales identificaron la personali
dad de los interesados. 

Acceder á lo so'ieitado por los rao-
ios del reemplazo actual, Prudenoio 
González Ortiz y Anastasio Pérez Ra
mírez, números 107 y 50 do los distri
tos del Cougreso y Hospital respecti
vamente, que solicitan sor reconocidos 
por los Sres. Facultativos de esla Co
misión y con arreglo al art. 104 de 
la Ley. 

luformaral Excrao. Sr. Gobernador 
civil de la provincia que procede ac
ceder á lo solicitado por D. Fermín 
Iñarra y Echevarría, tío y tutor del 
mozo n ' m . 3á9 del sorteo dol distrito 
de BuenavUla y reemplazo do 1897, 
Fermín Iñarra Higos, que solicita se 
le devuelva el depósito de 2.000 peso-
tas, consignado á favor del mismo y 
con arreglo al art. 33 do la Ley, to la 
vez que dicho mozo ha sido exceptua
do y está exento de responsabilidad y 
comprendido en los beneficios dal ar
tículo 175. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispono el art 124 de la Ley y 
123 del Reglaraeuto, se hizo prosente 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste de. recurrir 
en alzada ante ol Ministerio de la Go
bernación si no se hallason conformes 
con el acuerdo aloptacio por la Gpmi-
cióu mixta do Reclutamiento. 

Se levantó la s;sión.=El Presiden
te, Félix del Castillo., a SI Secretario, 
Camilo Pozzi. 

411. -725. 

Dirección general de Sanidad 

CIRCULAR 

Consultada la Dlrecoión general de Sa
nidad por la Embajada de Italia aoeroa 
de la eficacia y fundamentos del suero 
•ntioanoeroso inventado por el Profesor 
te Medioina D. Alfonso Cano Pintefto, 
onyas excelencias y efloacia terapéatioa 
fueron encomiadas por su autor en pros 
pecos y Revistas, oreyó aquélla era 
deber suyo hacer una investigación sobre 
e ! Particalar, proponiéndose premiar al 
i n v entor , con todos los medios oficiales 
Posibles, si se demostraba oientlflca y 
únicamente que el invento merecía esta 
Protección, por contener descubrimientos 
V e r daderos; estimularle á que perstívera-
* e en sus trabaios, oon solamente que 
j^biese esperanzas fundadas de hallarse 
* 8 investigaciones en buen oamíno y 

p 0 < l e r oonduoir algún día á resaltados 

útiles á la humanidad, y combatir su 
práotioa, evitando que los desdiohados 
enfermos oanoerosos pagasen oaras las 
falsas ilusiones producidas por un re 
medio engañoso más, el ooal se oobraba 
á subido precio y se aplioaba con pro
cedimientos algo dolorosos, oomo lo son 
todos los de inyecciones subcutáneas, en 
el caso desdiohado de Ber totalmente 
inútil. 

Durante siete meses, la Dirección ge
neral de Sanidad ha venido áedioando 
singular interés á este asunto, realizando 
sus observaciones y estudios en Cádiz, 
sitio de residencia del Profesor, en los 
lugares de España donde tenía noticia de 
haber Profesoros que hubiesen sometido 
algunos oasos á este tratamiento, y prin
cipalmente en Madrid, en los estableo! 
mientos del Hospital de I» Princesa, bajo 
la direooión del Decano D. José Ustáriz, 
y del Instituto Rubio, bajo la de! Direo-
tor D. Eulogio Cervera, ambos eminen
tes Cirujanos; y 

Resultando que no so ha podido regis
trar un solo caso de verdadera curaoión, 
ni siquiera de alivio, entre los enfermos 
tratados por dichos señores, y solamente 
alguno de discutib'e alivio en las histo
rias aportadas por el mismo inventor: 

R?sulundo que en la exposición de sus 
fundamentos científicos no se apreoia nin 
guna dootrina ni enseñanza que merez* 
oan verdadera estimación, cuanto menos 
confianza en producir soluciones fe 
líces. 

Resultando que la tentativa de inves
tigación dínioa intentada eá el Hospital 
general de Madrid, bajo la dirección de 
los Ciroianos D. José Ortiz de la Torre y 
D. Juan Bravo, y con intervención del 
autor, no se llevó á cabo por renuncia y 
abandono del mismo: 

Resultando que en los informes emiti
dos por los Doctores Ustáriz y Cervera 
se exponen consideraciones que inducen 
á prohibir esta práotioa; y 

Resaltando que el mismo Sr. Cano y 
Pintefto reconoce y firma la inutilidad 
de este remedio: 

Vista la Béál orden de 2 de Marzo de 
1895. que prohibe el empleo de soeros 
medioinales sin la correspondiente auto
rización de este Ministerio: 

Considerando que el elevado precio á 
que se cobraban estas inyeociones pu 
diera servir de estimulo á especulaciones 
reprobables; y 

Considerando que los enfermos á quie
nes sus rebeldes y terribles padecimien
tos inducen á saorifiolos y 4 oonflanzas, 
poco razonables oon freouenoia, mereoen 
la proteooión de la Medioina y de quien 
la ejerce dignamente, la Dirección gene
ral de Sanidad pone en oonooimiento de 
los Colegios Módicos y de la oíase Módica 
que el procedimiento de las Inyecciones 
del suero antioanoeroso, usado en muohos 
enfermos por el Profesor D. Alfonso Cano 
Pintefto y recomen Jado por algunos pe
riódicos, es lueftoaz, no tiene U base 
oientífioa necesaria, y no merece saorifi 
oio alguno por parte de los paolentes, ni 
oouflunza por la de los Módicos. 

Lo que comuoico á V. S. para su oono
oimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muohos aftos. Madrid 13 
de Junio de 1902. = El Director general, 
A. Pul ido.*Sr. Gobernador civil de la 
provínola de. . . 

jíyuní amentos 
M A D R I D 

Secretaria.—Negociado 5.° 
Finalizado el plazo del concurso para 

ofrecimiento de locales oon obieto de ins
talar la Casa de Socorro del distrito de 
Baenavista sin haberse presentado pro
posición alguna, por disposiolón del Exce
lentísimo Sr. Alcalde, fecha 3 del aotual, 
se anunoia nuevo conoarso por término de 
diez días, contados desde la techa, para 
que los propietarios de,fincas enolavadas 
en la zona del interior de dicho distrito 
puedan ofrecer locales con destino á la 
instalación de menoionada Casa de Soco
rro, fijando el preoio, qne no podrá exce
der de 4 000 pesetas anuales. 

Las proposiciones se presentarán aoom-
palladas de planos y Memoria de la 
planta ó plantas que se pretenda arren
dar, y t i Ayuntamiento se reserva la fa-
oultad de aoeptar la que conceptúe más 
ventajosa ó desecharlas todas, sin derecho 
á reolamaoión alguna de parte de sus 
autores. 

Lo que se anunoia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 12 de Junio de 1902.=Fran-
oisoo Ruano. 

4 2 8 . - 2 4 7 . 

Secretaria.—Negocia/lo 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto on el 

art. 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa do Madrid, se anunoia al pú
blico que D. Florencio Rodríguez Ojeda 
proycota instalar dos motores eléctricos, 
de medio caballo de fuerza cada uno, en 
la casa núm. 10 de la calle de la Montera. 

Las personas quo se oonslderen perju
dicadas por dioha instalación expondrán 
por esorito ante la Alcaldía-Presidencia, 
durante el término de quince días, á con
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 12 de Junio de 1902.» El Se
cretarlo. Franolsoo Ruino. 

423. - 2 4 8 . 
Octa fe 

En la tarde de ayer ha desaparecido 
de la dehesa de Santa Quiteria, de esta 
villa, una yegua pequeña, pelo castalio, 
edad unos dooe aftos, lunanoa del anca 
derecha, oon una rozadura en la ornz de 
haber estado herida y lunares blancos en 
ambos costillares. 

Ge ta fe l l de Junio 1902.=E1 Aloalde. 
Felipe de Francisco. 

423.—249. 
• e s t o l e s 

Terminados los apéndioes al amillara -
miento de la riqueza de esta villa que 
han de servir de base para los repartos 
del año próximo, se hallan de manifiesto, 
por término de quince días, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, á fin de oír 
reclamaciones. 

Móstoles 10 de Junio de 1902.= El Al 
calde, Agustín Lorenzo. 

423.—262. 
• a v a l c a r n e r o 

Los apéndices al amillaramiento de es
ta villa para el próximo afio de 1903, co
rrespondientes á la riqueza rústica y pe 
onaria y el de urbana, se hallan termi
nados y expuestos al público en la Secre
tarla de este Ayuntamiento, por término 

de quinoe días, durante cuyo plazo po
drán ser examinados por cuantas perso
nas lo soliciten, y se admitirán las reda
maciones que sobre los mismos se for
mulen. 

Navaloarnero 10 de Junio de 1902.= 
El Aloalde, Pedro Safludo. 

423.—261. 
Wavacerrada 

Autorizado este Ayuntamiento por 
Real orden de 30 de Mayo último para 
enajenar una parcela de terreno so
brante do la via pública solicitada para 
edificar por el vecino de Madrid D. José 
Muría Antelo, en cumplimiento de lo que 
tiene acordado la Junta munioipal de 
asociados se ha servido designar para 
la subasta de dioho terreno el día 30 del 
aotual, hora de las diez. 

El tipo que ha de servir de base para 
la subasta será el de 265 pesetas 88 cén
timos, en que ha sido tasad > por los pe
ritos, y ]>s condiciones á que ha de suje
tarse serán las a o r l i d i * por dioha 
Junta municipal, las cuales se hallan de 
manifiesto en la Seoretaria de este Ayun
tamiento oon el fin de que puedan ente
rarse cuantos lo tuvi«ren por convenien
te: debiendo advertir que el acto tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de esta 
villa. 

Navaoerrada 6 de Junio de 1902. «=E 
Aloalde, Marcelino Jorge. 

422.—181. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Eateban López Escobar, Coman lan-

danto del regimiento de infantería Co-
vadonga, núm. 40, y Juez instruotor de la 
causa que se sigue a! soldado del mismo 
Amaro Casado do Osma, por varios de
litos. 

Usando de las facultades que me con
fiere el art. 336 del Código de Justioia 
militar, oito, llamo y emplazo á Antonio 
Garda, de ofioio tallista, para que en el 
término de quinoe días oomp irezoa en 
este Juzgado, sito en el cuartel de los 
Docks, oon el fin de prestar declaración, 
pues así lo he acordado en diligencia de 
este día. 

Dado en Madrid á 7 de Junio de 1902. 
=Esteban L. Escobar. 

422.—211. 

D. Cristeto Quesada Peres Ossorio, 
primer Teniente del regimiento de infan
tería Covadonga, núm. 40, y Juez ins
truotor del expediente que se sigue para 
averiguar el paradero del soldado Félix 
Sobren Mobredo. 

Por el presente oito, llamo y emplace 
al vecino de Madrid Alfonso Pérez Ra
mírez, para que en el término de (lies 
días, contados desde su publioación en 
los periódicos oficiales, comparezca ea 
este Juzgado militar, que tiene su resi
dencia oficial en el ouartel de los Docks, 
oon el fin de prestar deolaraoión en el 
intorrogatorio que en eu persona se eva-
oua, pues asi lo tengo acordado en 
diligenoia de este día. 

Dado en Madrid a 11 de Junio de 1902. 
«= Cris teto Quesada. 

423.—244. 



Mar tei 17 de J u n i o de 1 9 0 2 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomcro Gallón y López, Magis-

trido de Audiencia territorial de fuera 
de esta corte y Jaez de primera instan-
oia del distrito de la Audiencia de la 
misma. 

Por el presente odioto y en virtud de 
providencia de este día diotada en el 
juioio de abintestato de D . Juan José 
Hernández Pastor, hijo de D . Gabriel y 
de dofia Clara, de ochenta y seis aflos de 
•dad, viudo de dofia Ramona Zayas, se 
anunoia la muerto intestada de dicho se
ñor, ocurrida en estaoapital, de la que era 
natural y veoino, el di a 10 de Junio de 
1901. y se llama á los que se crean oon 
derecho á heredarle para que comparez
can en dicho Juzgado á reclamarlo den -
tro de treinta días; haoiéndose constar 
qae hasta la focha sólo se pretende el in • 
dioado dereoho de herencia por los qae 
se dicen ser parientes colaterales del fina
do en quinto grado D. Gabriel García 
Mallofré y dofia Pilar y dofia Luisa Gar
d a Gilabert, Apercibiéndose á los que se 
orean con igual ó mejor dereoho, qae si 
no oompareoen á reclamarlo dentro del 
expresado término, manifestando por es
crito el grado de parentesco en qae se 
hallen oon el cansante de la herenoia, 
justificándolo oon los correspondientes 
documentos, acompañados del árbol ge 
nealógico, les parará el perjuioio qae 
ksya lagar. 

Dado en Madrid á 9 de Junio de 1992. 
—Bnidomero Gullón. = El Escribano,ante 
mi, Lioenoiado Falgenoio Mazas. 

424.-259. 
BÜÉNAVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Jaez de 
primera instanoia é instruooión del dis
trito de Buen avista de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Filomena Iglesias, cuya demás filiación 
no consta, para qae en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
qae esta requisitoria se inserte en la Ga 
ceta de Madrid^ oomparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castalio?, oon 
objeto de notificarla ana resolución y de 
más qae proceda; apercibida qae, de no 
verificarlo, será deolarada rebelde y la 
parará el perjaloio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial prooedan á la 
busoa de la expresada procesada, oayas 
señas personales .son: alta, morena, pelo 
negro, ojos obsoaros y viste con decen 
oía, y en el oaso de ser habida la pongan 
á mi disposioión en la Cároel de mujeres. 

Madrid 1.° de Junio do 1902.=Manael 
del Valle.= El Escribano, Antonio Agui-
lar. 

4 2 4 . - 2 6 2 . 

HOSPICIO 
En rirtad de providencia del Juzgado 

de primera Instanoia del distrito del líos 
ploio]de esta oorte, dictada oon feoha dooe 
del actual, en amos ejecutivos promoví 
dos por D . José Gómez Robledo oontra 
D. Eduardo Utrilla Faloionl, se saca á la 
renta la siguiente 

Finca 
Situada en esta corte, distrito judióla! 

y munloipabdel Hospicio, barrio de San 
ta Bárbara, plaza de este mismo nombre 

en la cual debe oorresponderle en núme
ro dos duplicado; au fachada i la plaza 
do Santa Bárbara se compone de tres 
lineas, ana á partir del tabicón de la de-
reoha del portal do la oasa número dos, 
qae mide diez metros setenta centíme
tros, de ouyo extremo dereoho y forman
do oon ella ángulo agudo parte otra li
nea entrante que mide cinco metros se
tenta centímetros, á la cual se ane otra en 
Ángulo obtuso, que es la alineación oficial 
de la plaza-de Santa Bárbara, y tiene de 
longitud dooe metros treinta y siete con-
tfmetros, de ouyo extremo dereoho parte 
ana linea que le separa de otra finca pro • 
pia de dofia Modesta Utrilla, con la cual 
linda, qae mide cuarenta y ooho metros 
y llega hasta la medianería del testero, 
qae á su vez linda oon la oasa número 
nno de la plaza de Santa Bárbara, pro
pia del Sr. Conde de Sástago, en longi
tud de diez y nueve metros sesenta y 
nueve centímetros, ouyas líneas forman 
un polígono irregular de ocho lados, qae 
medido geométricamente comprende ana 
superficie plana horizontal de mil ciento 
treoe metros caadrados noventa y ocho 
deoimetros, equivalentes á oatoroe mil 
tresoientos ouarenta y un pies caadrados 
sesenta y dos décimos. 

La venta tendrá lugar en públioa su
basta el día oatoroe de Julio próximo, á 
las dos de la tarde, bajo el tipo de dos
cientas cincuenta mil pesetas; no se ad
mitirán postaras qae no cubran las dos 
teroeras partes de dioho tipo; para tomar 
parte en el remate deberán los licitado, 
res consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado veintioinoo mil pesetas, sin 
lo oual no serán admitidos; las consigna, 
oiones qae se hioieren para tomar par
te en ta subasta se devolverán á sus res
pectivos dueños aoto continao del rema
te, excepto la del mejor postor, qae se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso oomo parte del preoio de la venta. 

Los títulos de propiedad, suplidos por 
testimonio expedido al efeoto, se hallan 
de manifiesto en la Esoribanía, donde po
drán examinarlos los qae quieran intere
sarse en la subasta, oon lo oual habrán 
de conformarse, y no tendrán dereoho á 
exigir ningún otro título. 

Dado en Madrid á oatoroe de Junio de 
mil noveoientos d o s . ^ V . 0 B.°«=El señor 
Juez, Ortega Morejón.=»El Actuarlo, 
J. M. de Antonio. 

76.—P. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia fuoha 4 del aotual diotada por el 
Sr. Juez de primera instanoia del distri
to de esta capital, se hipe saber que á 
dioho Juzgado y Escribanía del infras
crito ha correspondido por repartimiento 
la demanda en juioio deolarativo de ma
yor ouantía y en oonoepto de pobre pro 
mov/ds por D . José Camaohó y Moya, 
oomo heredero de dofia María Antonia 
Molina y Martínez, oontra D. Francisco 
Casado, D. Valeriano Martínez, D. Can 
dido Garda y Garda, hoy sus herederos, 
D. Segundo Sánchez, D . Mariano Alonso 
Apolinarlo y el Banco de España, sobre 
reivindioaoión de títulos de la Deuda pú
blioa qae fueron sustraídos, c u y a deman
da, ha sido admitida y mandado empla
zar á los demandados. 

Y no siendo oonooido el domicilio d • los 
herederos de D. Cándid-j Garoia y Gar-
ola, que han sido emplazados por medio 

de ediotos, se les haoo un segundo l lama
miento por medio del presente para qué 
dentro del término de cinco días se per
sonen en los autos en forma á fin do con
testarla demanda, ouya copia simple obra 
en Escribanía; advirtiéndoles que, de no 
oompareoer, seguirá el juioio en su rebel-
di.i y les parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 10 de Junio do 19)2 .=V.° B.° 
=Ortega Morejón.=EI Aotuario, Justo 
Navarro. 

422.—196. 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernández, Juez 

D E primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospital D E esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Manuel Vidarte Seibane, de veintisiete 
afios, natural de Lorenzana, provincia 
de Lugo, hijo de Ramón y de Ramona, 
soltero, panadero, que ha vivido en la 
oalle del Amparo, número 17, y ouyo ao
tual domioilio se ignora, para que en tér-

¡ mino de diez días, con'aios desde el s i
guiente al en que esta requisitoria BE in
serte en la Gaceta de Madrid, oompa
rezoa en mi Sala audiencia, sita en EL 
Pa'.aoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castalios, oon el objeto de notificarle 
el auto diotado por la Superioridad en la 
causa que oontra él se instruye por hurto; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjuioio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
sen i8 personales son: estatura baja, pelo 
negro, ojos c h u ñ o s , oolor bueno y viste 
de artesano, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposioión en la Cároel 
Celular. 

Madrid 11 de Junio de 1902.=Rafael 
Molina. => El Escribano, Pedro Martínez 
Grande. 

424.—263. 
CORUNA • 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 
instruooión de la Corufla y su partido. 

Llama y busoa á Antonio González, 
cuyas O I R O U N S T A N O I A 3 se ignoran, que es 
de estatura regular, grueso, barba rubia 
y recortada, pelo algo oanoso, y viste 
traje olaro gris, zapatos de gamuza oon 
punta de oharol y gorra olara, y á Mi
guel Iniestas, ouyas circunstancias tam
bién se ignoran, que es delgado, oolor 
moreno, bigote rubio, barba afeitada y 
usa traje azul marino, para que compa
rezcan ante est i Juzgado dentro de! tér
mino de diez días, á flu de sor indagados 
en sumario que se instruye oon motivo 
del robo ejeoutado en la noche del 24 al 
25 del actúa'; previniéndoles de que, si 
no lo verifioan, serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuioio que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
que, de ser habidos los expresados suje
tos, prooedan á su prisión, poniéndolos 
oon las seguridades debidas á disposioión 
de este Juzgado en la Cároel pública del 
partido. 

Dado en la Coruna á 21 de Mayo de 
1902.=»Pedro ualvo y Camin i . = D . S. O., 
Lioenoiado José Doval. 

4 2 2 . - 1 7 9 . 

ITNEOAR 
instruooión de esta villa de Coh 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se oita, u a . 
ma y emplaza al procesado Chabert 
Ettienne Maurioe, de ouarenta y cuatro 
afios de edad, soltero, hijo de Chabert 
Ettienne y Rosa Plnet, oultivador, nata, 
ral de Serves, oantón de Tain, departa, 
mentó del Dróme (Franoia), ouyo actuai 
paradero se ignora, para que en el té r . 
mino de qulnoe días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gace 
ta de Madrid y B O L B T I H orioiat de U 
provinoia, oomparezoa ante este Juzgado 
á respouder de los oarg03 que le resultan 
en sumario que se le sigue por hurto y 
disparo de arma de fuego; baio apercibi
miento que, de no verifloarlo, será decía, 
rado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial prooodan á la busoa, oap-
tura y oonduooión á la Cárcel de este 
partido del menoionado sujeto, oaso de 
ser habido. 

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Junio 
de l902.=Gaspar Grotta.=Ei Esoribaoo, 
por habilitaoión, Pedro T. Mansilla. 

Señas personales 
Estatura regular, oolor bueno, ojoi 

pardos, con toda la barba, pelo rubio y 
viste pantalón azul y oh<iqueta y oha-
leoo de pana, botas altas negras y boina 
negra. 

4 2 2 . - 1 7 8 . 

D 

COLMENAR VIEJO 
Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 

Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud de provldenoia del seftor 

D. Manuel Lopéz y Aviles. Juez munioi-
pal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco días á Isabel 
Rui/., de ouarenta y nueve afios, natu
ral de Carabanchel Alto, provinoia de 
Madrid, de estado casada, y que dijo vi
vir en Carabanchel Alto, á ñn de qae 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la oalle de las Maldona-
das, núm. 11, principal, para la práctioa 
de una diligenoia pendiente en el mismo; 
apercibida que, de no oompareoer, la pa
rará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 12 de Mayo de 1902. = V. # B. f 

= Lopéz y Avilés.=El Secretario, Lioen
oiado Julián Fernández Garda. 

408 . -616 . 

LA POSITIVA Y LA INFALIBLE 

S o c i e d a d e s e s p e c i a l e s m i n e r a s 

Habiéndose extraviado las acoionei 
números 137 de C L A Positivat y 156 de 
C L A Infalible», á nombre de D. Valentín 
Vez Romero, se anuncia por primera y 
únioa vez quo si en el plazo de treinta 
días, á contar desde la feoha de su p&* 
blioaoión no se presenta redamación al
guna, se dedararán nulas y sin ningdQ 
valor ni efeoto las extraviadas, recono
ciéndose oomo legitim-is únicamente 1** 
duplicadas que se expidan en su equiva
lencia. 

M tdrid 16 de Junio de 1902 = El Pre
sidente, Rodrigo de Rodrigo.=Florín, 
bajo. 
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